
El Pormar 
Mayor de edad incapaz hasta un máximo total de | 
tres, la asignación familiar que se pagará por cada 
turno 

9 Aprobar en el 16.67% de la remuneración 
básica, del salario dominical, de las cláusulas de 
m…ydeh_…radóa …Lelmon— 

navieras y agencias marítimas, las que se abonarán 
de acuerdo con los dispositivos legales que norman 
este beneficio para los trabajodores marítimos y 
Muviales, “ 

10*— Aprobar el pago correspondiente - 14 días 
fe trabajo como bonificación por retomo de des- 
canso vacacional, en base al promedio de la re- 
muneración básica, de las cláusulas de reajuste y del 
salario dominal percibidos durante el año calen- 
dario anterior al que se hace uso del referido 
descanso, : 

11%— Aprobar en seis estibadores la confor- | 
mación de la cuadrilla a bordo para la desearga 
y embarque de combustible — eáustica, ácido sui-. 
fúrico del rubro N* 7.2.0 de la tarifa y el nom- | 
bramiento de un estibador capataz para los tra- 
bajos en buques tanque que laboren en la rada 
de Petroperú, 

12*— La Comisión Controladora del Trabajo 
Marítimo procederá señalar el monto, duración y 
forma de pago de la compensación económica nara 
estos trabajadores, por los días que a partir del 12 
de Noviembre 1983, fecha en la cual debió comen- 
zar a regir la mueva tarifa y demás aumentos acor- 
dados, hasta la fecha de su aplicación, no han po- 

.dido regir por causas no imputables a d::hos tra- 
. bajadores. . a T e 
-. Megístrese y comuníquese como Documnto Ofi- 
eíal Público (D.O.P.). : AA ; 
. JORGE DU. BOIS GERVASI, Ministro de Ma- 

INADE 
ACEPTAN DONACION DE LA “CE. 
PAL” PARA SEMINARIO—TALLER 
SOBRE ESTRATEGIA DE DESARRO. 
LO PARA LA SIERRA QUE ORGANL 

, ZA EL “INADE” 

RESOLUCION. JEFATURAL 
No. 024—84—-INADE/1101 

Lima, 20 de Marzo de 1984, 

CONSIDERANDO: 

Que el Instituto Nacional de Desarrollo a tra vés del Proyecto Micro Regionales en Sierra ha ve” nido desarrollando diversos estudios esnecializados 
sobre la Sierra en lo referente a nivel de vida, po, 

- to Nacional de Desarrollo. 

organización del territorio, desarrollo agrario, ba, 
Jance energético, entre otros; 

Que dichos estudios están siendo integrados 
en un sólo documento sobre Estrategia de Desarro, 

- Hlo para la Sierra; 

'Que sse ha previsto la discusión del referido do_ 
eumenio en "n Seminario—Taller con diversas Enti_ 

| dades Públicas y organismos internacionales —vin, 
eulados al desarrollo de la Sierra; 

Que dada la importancia de tal evento, la Co_ 
misión Económica para América Latina (CEPAL) 
de la Organización de las Naciones Unidas ha ma_ 
nifestado su interés en auspiciar la realización de 
mencionado certamen y contribuir a los gastos de 
mismo con una donación; 

De conformidad con lo establecido en el inci. 
so k, Artículo 9* del Reglamento de Organización . 
y Funciones del Instituto Nacional de Desarrollo 
aprobado por Decreto Supremo No. 060—83—PCM 
del 12 de Agosto de 1983, - ; y 

SE RESUELVE: 

Artículo Unico.— Aceptar la donación efectua. 
damrh0m&ánEcmámimm¿tméñm…, 
na de la Organización de las Naciones Unidas, as_ 
cendente a US$. 13,000 (son: Tres Mil Dólares 
Americanos), como contribución a los gastos del 
“Seminario—Taller que sobre Estrategia de Desa_ 
rrollo para la Sierra viene organizando el Institu, 
to Nacional de Desarrollo a través del Proyecte 
Micro Regionales en Sierra. 

Regístrese y comuníquese. _ .. 

— JUAN DE MADALENCOITÍA ALVA, Institu 

AUTORIZAN A DIRECTOR EJECUTL 
VO DEL PROYECTO ESPECIAL MA. 
DRE DE DIOS A SUSCRIBIR CONTRA. 
TO DE PRESTAMO CON “COFIDE” PA. 
RA EJECUTAR VARIOS ESTUDIOS 

BASICOS - 

RESOLUCION JEFATURAL 
No. 023—84 -INADE—1101 

Lima, 20 de Marzo de 1984, 

Visto, el Memorándum No. 046—84—INADE—. 
-5101, de la Gerencia de Proyectos Especiales, soli_ 
citando autorización para que el Direetor Ejecuti_ 
vo del Proyecto Especial Madre de Dios, suscriba 
un Contrato de Préstamo con la Corporación Fi_ 
nanciera de Desarrollo—COFIDE. 

CONSIDERANDO: 

Que, la Corporación Financiera de Desarrollo 
—COFIDE, por Acuerdo No. 010—84 del Direeto_ 
rio, en su sesión No, 88 del 25 de Enero de 1984, 
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— GPeemur Lima, Domingo 25 de Marzo de 1984 

otorgó al Proyecto Especial Madre de Dios un prés, 
tamó de US$ 804,961.19 (Ochocientos cuatro mil 
Bmovecientos sesentiuno y 19/100 dólares americanos, 
destinados a la ejecución de Estudios Básicos so_ 
bre “Inventario y Manejo Forestal”, “Cartografía 
Básica” y sobre “Suelos y Clasificación de Tierras”; 

Que, el Instituto Nacional de Desarrollo, . tie_ 
me la representación de los Proyectos Especiales 
de Selva bajo su conducción, en todos aquellos 
Convenios y Contratos en que éstos tuviesen que 

enir; 

De conformidad con lo dispuesto por el De 
ereto Legislativo No. 261, Regiamento aprobado 
por D.S. No. 060—-83—PCM y D. S. No. 009— 
84—PCM, 

SE RESUELVE: 

Artículo 1%.— Autorizar al Director Ejecutivo 
del Proyecto Especial Madre de Dios, Sr, Héctor 
Valcárcel Toullier, a suscribir el Contrato de Prés_ 
tamo por US$ 804,961.19 (Ochocientos cuatro mil 
movecientos sesentiuno y 19/100 dólares americanos) 
eon la Corporación Financiera de Desarrollo —COo, 
“FIDE, destinados a la ejecución de Estudios Bási_ 
s0s sobre “Inventario y Manejo Forestal”, “Carto. 

13ásica” y sobre “Suelos y Clasificación de 

Artículo 2?.— La Dirección Ejecutiva del Pro: 
yecto Especial Madre de Dios, queda autorizada a 
mealizar los trámites y actos necesarios relaciona_ 
dos con el préstamo y contrato,.con arreglo a los 
dispositivos legales que norman las operaciones de 
arédito. 

Regístrese y comuníquese. 

JUAN DE MADALENGOITIA ALVA, Institu_ 
$e Nacional de Desarrollo. 

JURADO NACIONAL 
DE ELECCIONES 

——]_———]——[—T—————] 

RESOLUCION EXPEDIDA POR EL JU 
RADO NACIONAL DE ELECCIONES 
' RESOLUCION N* 603-84-P 

Lima, 20 de marzo de 1984. 

Vistos, en Sesión de la fecha, las eomunicacio- 
_deloaPemonmsdebamudoe'… De- 
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mocrático de Unidad Nacional”, “Movimiento de 

Bases Hayistas” e “Integración MNacional” (PA- 
DIN), solicitando que el Jurado Nacional de Elec- 

ciones aclare y declare, en su caso, si los Partidos 

Políticos cuya personería ejercen ante el Jurado 

Nacional de Elecciones, se encuentran incursos 

dentro de los alcances del Comunicado del Jurado 

Nacional sobre renovación de la inscripción de los 

Partidos Políticos; a que hace mención, de acuerdo 

con el artículo 67* de la Ley 14250; 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 67* de la Ley 14250 dispone la 
renovación de la inscripción de los Partidos Polí- 
ticos cada vez que se realicen elecciones genera- 
les y el Jurado ha interpretado esta norma en el 
sentido de que se aplica a las elecciones políti- 
cas; 

Que la renovación es requisito para que los par- 
tidos tengan habilidad para intervenir en las elec- 
ciones, por lo cual resulta obligatoria; 

-Que como el artículo 67* no precisa la oportu- 
nidad de la reinscripción, debe entenderse que este 
período se extiende desde que concluyen las elec- 
ciones generales políticas hasta 120 días anteriores 
a la siguiente elección, exigencia esta última con- 
tenida en el inciso 5* del artículo 60 de la Ley 
14250; 

Que en estas condiciones los Partidos Políticos 
inscritos con posterioridad a las elecciones políti- 
cas generales de 1980 mantienen su inscripción sin 
requerir la reinscripción prevista en el artículo - 
67?. 

DECLARARON que los Partidos “Frente De- 
mocrático de Unidad Nacional”, “Movimiento de 
Bases Hayistas” e “Integración Nacional” (PADIN) 
no están obligados a la reinscripción que señala 
la ley, para participar en las próximas elecciones 
generales. 

— Regístrese y comuniquese, 

DOMINGO GARCIA RADA, Presidente del Ju- 
rado Nacional, — León Barandiarán. — Muñoz Ar- 
ce. — Vanini de los Ríos, — Montero de Parra. — 
Vera Cubas.. — Oswaldo Corpancho O'Donnell, 
ecretario General del Jurado Nacional de Elec- 
ciones- : é ;


